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10.989 bis «Noeml 16» (frBfción 2.<). Hierro. 408. Llerena. 

Huelva 

i4.074.«F.<>plritu Santo». Hierro y hulla. 100. H1nojales. 

- Madrid 

Provincia de Madrid 

2.178. «Nina». feldespato. 30. Colmenar Viejo, 'Chozas de la 
Sierra. y 'Mirafiores de la Sierra. 

Zaragoza 

Provincia de Zaragoza 

2:230. «Angelines».- Hierro. 60. Herrera de los N a V a r r o 8 y 
Luesma, 

2,229. ,«PÚan>. Hierro. 60. Herrera de los Navarros ' y Luesma. 

Provincia de Soria 

913. «San Pablo». Hierro. 110. Olvega. 

Lo qUe Se hace público en cumplimiento de lo ,ordenado en 
las ' Qisposiclones legales vigentes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1223/ 1962, de 17 de mayo, por el qUé se ' decla
ra c:le uUlidad pzíblica la concentración parcelaria de 
la zona de Matalobos del Páramo (León). 

De acuerdo con la petición ' que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil nov~cientos ' cincuenta y cinco, han for
m,ulact'"o los a6ricultcru; de Matalobos del Páramo (León) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Par
celaria qispuso. conúirmea lo establécido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización de un informe previo 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran ' 
en la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones 
de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el 
mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

'En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el , ar
tícUló doce de la meritada Ley de diez de agosto ' de m11 hove
cientos cincuenta y cinco, v previa , deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día oIlce de mayo de mil nove
c1entos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y dé ur
gente ejecución la q:mcentl'ación parcelaria de la zona de 
Ma.talobos del Páramo (León), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo, de 
la . Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agcisto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo,-El pertmetro de dicha zona será, en 
pritlCipio, el de la parte del ·término municipal de , Bustillo de 
Páramo (León). perteneciente a la Entidad Menor de Mata
lobos del Paramo (León). Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado por las aportaCiones que, en su caso,haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonización. o -el Servicio de ,. Concentración Parcelaria y con las exclusiones y rectifica
ciones que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria, de' 
conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de veinticinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Concen
tración Parcelaria, de diez de agosto dé mil novecientos cin
cuenta y cinco . 

. Artículo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, 
o sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acon- ' 
diCionamiento de viviendas agrícodas o' la realización de me
joras ' permanentes en las nuevas finc¡ls que se adjudiquen c()n 
motivo de la concentración parcelaria, podran ser auxiliadas 
por el Instituro Nacional de Colonización, de · acuerdo con ; lo 
establecido en la vigente legislación Sobre colonización de 

interéslcical para las obras de inter~s 'agricolaprivado; s1em" 
pre que las peticiones de los participantes en la concentración 
hayan sido favorablemente ,informadas por el Servicio de Con-
centración Parcelaria. " ' . : 

Articulo cuarto,-'Se autoriza al Servicio de ConcentraciÓn 
Parcelaria para ampliar la Zona -de concentración, incluyentlo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo sóliciten, Con 
la limitación de que los" propietanos de la zona definida eh el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores . salvo que, por tener tierra en 
ellos. hubiesen' firmado la solicitud de ampliaCión. 

Artículo qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
igual o inferior rango se opongan ,al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesimta . y doS. 

El Ministro de Agricultura, 
CtRIL9 CANOVAS GA~WIA 

FRANCISCO FRANCO ' 

DECRETO 1224/1962, de 17,de mayo, por el que se decla. 
ra de utilidad p-ública la concentración parcelaria de la 
zona de Miranda de puero (Soria). 

De acuerdó con la petición que al amparo del artículo nuéVe
de la Ley 'de Concentración Parcelaria, texto refundido ' de 
diez de agosto de mil ' novecientos cincuenta y cinco, han for~ 
mulado los agricUltores de Miranda de Duero (Soria) al Mi~ 
nisteriu de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del' re
ferido texto legal, la realización de ' un informe previo sobre las 
circunstancias .y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, . perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el 
mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro . de 
Agricultura. formulada con arreglo a lq que establece el , aro. 
tículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil nove

' cientos cincuE'nta y cinco, y previa . deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día once de mayo de mil noveclen- . 
tos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículó primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
!vIiranda de 'Duero (Soria), que se realizai'á en forma que 
cumpla las. finalidades establecidas en el artículo ' segundo de 

, la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez ' de 
agosto de mil novecientos c;incuenta y cir.co. ., .. , 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona será,en 
principio~ el de .la parte del térmíno municipal de Tardajos' 
de Duero (SOria), perteneciente a la Entidad local de . TarCtajos 
de Duero y delimitada de la siguiente forma: Norte, término 
de Tardajos de Duero; Sur, términos de !tuero y de -Cubo de 
la . Solana; Este, río Duero y termino de ' Aldealafuente. ' y 
Oeste, rnonte de , Miranda de Duero. Oicho perímetro quedará 
en definitiva modificado por las aportaciones que, en su caso: 
haya de realizar el Instituto Nacional deColouizacióIl o el 
Servicio de Concen,tración Pa~cela:ria y con las exclusioneS 
y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad con lo establecido en el Decrettrley 
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la 
Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agol1to de mil no- · 
vecientos cincuenta y cinco. . 

Articulo tercero.~Las obras de interés agrícola privado. 
o sea aquellas ' que tienen por objeto la construcción o acon
dicionamiento de viviendas agrícolas' o la realización de, me .. ' 
joras permanentes en las nuevas fincas eue ' se ' adjudiquen con 

. motivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadás 
por el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo 
establecido en la vigente legislación sóbreeolonización. de 
Interés local para las obras de interés agrícola privado, siem-, 
pre que . las . peticiones de los participantes en la concentración 
hayan sido favorablemente 1nformadas por el Servicio de Con- , 
centración Parcelaria, ' 

Artículo cuarto,-Se ' autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de cOQcentración,incluyendó 


